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I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES). Las partes CONTRATANTES son:

l.l.YACIMIENTOS PETROLíFEROS
xxxxxxxxxxrüxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxt(,
media ntexxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, como
se denominará el COMPRADOR.

e
De fecha xxxxxxxxxxxx

CONTRATO ADMt NTSTRATTVO DE ADQU tstCt óN DE xxxxxxxxxxxxxxx

FISCALES BOIIVIANOS, representado por el
en su cal¡dad dexxxxxxxxxxxxxxxxxx, designado

Responsable de Contratac¡ón Directa - RCD, que en adelante

Yacimientos PetrolÍferos Fiscales Bolivianos
Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ou"ü--

1.2. EMPREsAxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, representada porxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en adelante se
denominará el PROVEEDOR.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEt coNTRATo). Et coMpRADoR, med¡ante proceso de
Contratac¡ónxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, convocó públ¡camente a empresas interesadas a
que presenten documentos admin¡strativos, legales, propuesta técnica y económica, de acuerdo con los
términos y Especificaciones Técnicas determ¡nadas en el lnforme de Justificación de la Contratac¡ón,
proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratac¡ón establec¡das en el Decreto Supremo Ne
29506 para Contrataciones D¡rectas y su Reglamento.

El Comité de Evaluación de la Entidad Contratante, luego de efectuada la recepción de propuestas
presentadas realizó el análísis y evaluación de las mismas, elaborando el lnforme de Calificación y
Recomendación, mismo que fue aprobado por el Responsable de Contratación Directa (RCD), emit¡endo
para tal efecto, la Nota xxxxxxxxxxxxx, por la cual se resuelve adjudicar el proceso de
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx a xxxxxxxxxxxxxxxxx, por haber sido calificada en primer lugar, al cumplir su
propuesta con todos los requisitos establecidos en la Convocatoria y ser la más conveniente a los
intereses del COMPRADOR.

TERCERA.- (OBJETO OEt CONTRATO). El objeto del presente contrato es xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,
que en adelante se denominará los BIENES, sum¡nistrados por el PROVEEDOR de conformidad con el
DBC y la Propuesta Adjud¡cada, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que
forman parte de él y dando cumpl¡miento a las normas, condiciones, precio, dimensiones, regulaciones,
obligaciones, espec¡f¡cac¡ones técnicas, tiempo de entrega y característ¡cas técn¡cas establecidas en los
documentos respaldatorios del proceso de contratación y a las cláusulas contractuales conten¡das en el
presente ¡nstrumento legal.

Para la adqu¡s¡c¡ón de los BIENES dentro de las especificaciones técn¡cas que forman parte del presente
Contrato, así como para garant¡zar la calidad de la misma, el PROVEEDOR se obliga a efectuar la
provisión de acuerdo a los documentos de contratac¡ón y propuesta.
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cuARTA.-(PtAzoDEAoQulslclÓN).ElPRovEEDoRentregarálosBlENEsenestr¡ctoapegoala
propuesta id¡udicada, las especificaciones técnicas, en el plazo de xxxxxxxxxxxxxxx'

El plazo de adquisic¡ón de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedim¡ento establecido en este m¡smo Contrato' incremente la

cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total'

b) Por demora en el pago de los b¡enes entregados'

qUINTA'-(PREclooMoNToDEtcoNTRATo).Elmontototalpropuestoyaceptadoporambaspartes
para la ejecuc¡ón del objeto del presente contrato es de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx'

El prec¡o o valor final de la adquisición, será el resultante de aplicar los precios un¡tarios de la propuesta

adjudicada a las cantidades de BIENES efect¡va y realmente provistas.

eueda establecido que los prec¡os un¡tarios cons¡gnados en la propuesta adjudicada obl¡gan a la

provis¡ón de BIENES nuevos y de primera calidad, sin excepción.

Este prec¡o también comprende todos los costos de verif¡cación, transporte, estibaje, ¡mpuestos

aranceles, gastos de seguro de los BIENES a ser provistos, es decir, todo otro costo que pueda tener
incidencia en el precio hasta su entrega def¡n¡t¡va de forma sat¡sfactoria.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, efectuar la provisión de los BIENES contratados, dentro
del monto establecido, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por provisiones que h¡c¡esen

exceder dicho monto.

sEXTA.- (ANTICIPO).- (Cunado corresponda)

sÉpTtMA.- (GARANTíA). El PRovEEDoR earantiza la correcta y fiel ejecución del presente CoNTRATo en

todas sus partes con la xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

El ¡mporte de dicha garantía en caso de cualqu¡er ¡ncumplimiento contractual incurr¡do por el

PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requer¡m¡ento, s¡n neces¡dad de ningún

trá m¡te o acción jud¡cia l.

S¡ se proced¡era a la recepción def¡n¡t¡va de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y

dentro del plazo prev¡sto en la Cláusula Cuarta, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción

definitiva suscr¡ta por ambas partes, d¡cha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato,
juntamente con el Certif¡cado de Cumplimiento de Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obl¡gación de mantener actual¡zada la Garantía de Cumplim¡ento de Contrato,
cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones just¡f¡cadas, qu¡en llevará el control directo de vigencia

de la misma bajo su respo nsa bilid ad.

OCTAVA.- (DOMlCll-lO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualquier aviso o notif¡cac¡ón que ten8an que

darse las partes bajo este Contrato será enviada:

Calle Ch¡chas No 1204 "Torre Espra", Zona Miraflores, Web. www.vpfb.oob.bo. La Paz - Bolivia



@ Yacimientos petrolíferos Fiscales Bolivianos
Gerencia Nacional de Redes de Gas y D;ü-- e

Al PROVEEDOR : xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Al COMPRADOR: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

NovENA.- (DocuMENTos DE coNTRATo). para cumprimiento de ro preceptuado en er presente
contrato, forman parte del m¡smo los s¡gu¡entes documentos:

9.L. Espec¡ficac¡ones Técn¡cas
9.2. Documento Base de Contratac¡ón.
9.3. Propuesta Adjudicada.
9.4. lnforme Técnico de Justificación de Contratac¡ón.

Fotocopias legalizadas de

9.5. Test¡monio de Constituc¡ón del proveedor

9.6. Poder del Representante Legal.

Originales de:
9.7. Boleta de Garantía
9.8. Nota Expresa de Adjudicación.

Otros documentos:
9.9. Re8istro de Comerc¡o de Boliv¡a.

DECIMA.- (VIGENCIA DEt CONTRATO). El presente Contrato entrará en vigencia una vez que haya sido
firmado por ambas partes, deb¡endo cumplirse con los siguientes trámites:

1. Ser protocolizado.
2. Ser registrado en la Contraloría General del Estado.

En caso de que por cualquier circunstanc¡a, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los
efectos de Ley y de su cumplim¡ento, como documento suficiente a las partes.

DECIMA PRIMERA.- (tEGlStAclóN APLICABLE At CONTRATO). El presente contrato es un contrato, al

ser de naturaleza adm¡n¡strat¡va, se celebra exclus¡vamente al amparo de las siguientes d¡spos¡ciones:
previs¡ón

. Constitución Polít¡ca del Estado.

. Ley Ne 1178, de 20 de julio de 1990, de Adm¡nistración y Control Gubernamentales.

' Decreto Supremo Ne 29506, de fecha 9 de abril de 2008.

' Reglamento de Contrataciones Directas en el Marco del Decreto Supremo Ne 29506 de 8 de
abril de 2008.

. Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.

. Otrasd¡spos¡cionesrelacionadas.
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DEGIMASEGUNDA'.(oEREcHosDELPRovEEDoR).ElPRovEEDoR,tienederechoaplantearlos
reclamos que cons¡dere .o,|,"..o,, por cualquier omisión del coMPRADoR, por falta de pago de la

adquisición efectuada, o por cualqu¡er otro aspecto consignado en el presente Contrato'

Talesreclamosdeberánserplanteadosporescritoydeformadocumentada,alcoMPRADoR,hasta
treinta (30) días háb¡les posteriores al suceso.

EL COMPRADOR, dentro del lapso impostergable de diez (10) días hábiles si8u¡entes, tomará

conoc¡m¡ento y analizará el reclamo, debiendo em¡t¡r su respuesta de forma sustentada al PROVEEDOR,

para que tome conocim¡ento y anal¡ce la respuesta a ob.ieto de aceptar la m¡sma, o en su caso asumir la

acción legal respect¡va.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los veinte (20) días hábiles, computables

desde la recepción del reclamo documentado por el COMPRADOR.

El COMPRADOR no atenderá reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECTMA TERCERA.- (EST|PULAC|ONES SOBRE |MPUESTOSI. Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago

de todos los ¡mpuestos v¡gentes en el país, a la fecha de presentac¡ón de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia ¡mplantara ¡mpuestos ad¡cionales,

d¡sm¡nuyera o ¡ncrementara los v¡gentes, mediante d¡sposic¡ón legal expresa, el PROVEEDOR deberá

acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normat¡va.

DECTMA CUARTA.- (PROTOCOUZACIóN DEL CONTRATO). La presente minuta será protocolizada, con

todas las formalidades de Ley por el COMPRADOR, ante la Notar¡a de Gobierno, el importe por concepto
de Protocolización debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que este monto no sea

cancelado por el PROVEEDOR podrá ser descontado por el COMPRADOR a t¡empo de hacer efectivo el

pago del Contrato.

Esta protocol¡zación contendrá los s¡guientes documentos:
1. Minuta del contrato (orig¡nal).

2. Documento legal de representación del COMPRADOR y poder de representac¡ón legal del

PROVEEDOR (fotocopias legalizadas).

3. Gara ntía(s) (fotocopia simple).

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los

efectos de Ley y de su cumpl¡miento, como documento suficiente a las partes.

DECIMA qUlNTA.- (SUBCONTRATOS). El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos

servicios que le permitan la entrega de los BIENES, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, s¡endo

directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos y/o

om¡siones de los subcontratistas. Ningún subcontrato de serv¡cios o intervención de terceras personas

relevará al PROVEEDOR del cumpl¡m¡ento de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del
presente Contrato.

Calle Chichas No 1204 "Torre Espra", zona MiraFlores. Web. www.vofb.oob. bo. La Paz Bolivia



Ya_cimientos petrolíferos Fiscales Bolivia nos
Gerencia Nacional de Redes de Gas V Or"ü--

Las subcontrataciones que realice el PRovEEDoR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado ydispuesto en er monto der contrato. N¡nguna subcontratación efectuada por er pRovEEDoR para ercumplimiento del contrato, generara responsabilídad alguna al coMpRADoR con respecto a terceros.

DECIMA sExrA.- (TNTRANSFERTBTUDAD DEt coNTRATo). Er pRovEEDoR bajo ningún títuro podrá,
ceder, transferir, subrogar, totalo parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá
la cesión o subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la RCD de ia entidad
contratante, bajo los m¡smos térm¡nos y cond¡ciones del presente contrato.

DECIMA SÉPflMA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). CON CI fiN dC CXCCPIUAT AI
PRovEEDoR de determ¡nadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente contrato, el
COMPRADOR tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran
tener efectiva consecuenc¡a sobre el cumplimiento del Contrato.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza
extraña al hombre y que imp¡de el cumpl¡miento de la obligación (ejemplo: ¡ncendios, ¡nundaciones y
otros desastres naturales).

@ a

Se ent¡ende por caso fortuito al obstáculo interno atr¡buible al hombre, imprev¡sto o inevitable,
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumpl¡da (ejemplo: conmoc¡ones
civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constitu¡r justificación de impedimento en el proceso de
adquisición o de demora en el cumplimiento de lo prev¡sto en el plazo de entrega y en el cronograma de
entregas, dando lugar a retrasos en la entrega, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el
PROVEEDOR deberá presentar por escrito a la ENTIDAD la documentación extend¡da por la Entidad
competente, que acredite la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido
el hecho, a fin de ampliar el plazo del Contrato a través de un Contrato Modificatorio, la exención del
pago de penalidades o la ¡ntensión de la resolución del contrato.

DECIMA OCTAVA.- (TERMINACIÓN DEt CONTRATO). El presente contrato conclu¡rá por una de las
siguientes causas:

18.1 Por Cumplim¡ento de Contrato: De forma normal, tanto el COMPRADOR como el PROVEEDOR,
darán por term¡nado el presente Contrato, uno vez que ambas partes hayan dado cumpl¡miento
a todas las condiciones y est¡pulac¡ones contenidas en é1, lo cual se hará constar en el
Cert¡ficado de Cumplim¡ento de Contrato, emitido por la ENTIDAD

Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el
Contrato, a los efectos legales correspo nd ¡entes, el COMPRADOR y el PROVEEDOR, acuerdan
voluntariamente las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

Resolución a requerimiento del COMPRADOR, por causales atribuibles al
PROVEEDOR.
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L8.2.2

18.2.3

El COMPRADOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato' en los

siguientes casos:

a) Por disolución o resolución del PROVEEDoR (sea Empresa o Asociación

Acc¡dental).
b) Por qu¡ebra declarada del PRoVEEDOR.

ci Por suspensión de la adquisición s¡n iustif¡cac¡ón, por el lapso de 10 (diez) días

calendar¡o cont¡nuos, sin autor¡zac¡ón escr¡ta del COMPRADOR'

d) por incumplim¡ento ¡njust¡ficado del plazo de entrega o el cronograma de entregas

de provisión sin que el PROVEEDOR adopte med¡das necesarias y oportunas para

recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo

vigente.
e) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega defin¡tiva, alcance el diez

por c¡ento (10%) del monto total del contrato (decisión optat¡va), o el veinte por

ciento (20%), de forma obl¡gator¡a.

Resolución a requerim¡ento del PROVEEDOR por causales atribuibles al

COMPRADOR.

El PROVEEDoR, podrá proceder al trám¡te de resolución del Contrato, en los

siguientes casos:

a) Por instrucc¡ones injust¡f¡cadas emanadas del coMPRADoR para la suspensión de

la adquisición por más de treinta (30) días calendario.

b) 5¡ apartándose de los térm¡nos del contrato el COMPRADoR pretende efectuar

aumento o d¡sminución en las cant¡dades de la adquisición, sin la emisión del

Contrato Mod¡f¡cator¡o correspond¡ente.
c) Por incumplim¡ento injustificado en el pago parcial o total, por más de sesenta

(60) días calendario computados a part¡r de la fecha de entrega definitiva de los

bienes en la ent¡dad.

Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to que afecten al COMPRADOR

o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la adquisición objeto del

Contrato, el COMPRADOR se encontrase con s¡tuac¡ones fuera de control de las

partes que imposibiliten la conclusión de la adquisición, o vayan contra los ¡ntereses

del Estado Plur¡nacional de Bolivia, el COMPRADOR en cualquier momento, med¡ante

carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la adquisición y resolverá el

Contrato total o parc¡almente. A la entrega de dicho comunicación oficial de

resolución, el PROVEEDOR suspenderá la adquisición de acuerdo a las ¡nstrucciones

escritas que al efecto em¡ta el COMPRADOR.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y

algunos otros gastos que a ju¡c¡o del COMPRADOR fueran considerados sujetos a

reembolso.
Con estos datos el COMPRADOR elaborará la liquidación final y el trám¡te de pago

será el prev¡sto en la cláusula tr¡gésima sexta del presente Contrato.
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18.2.4 Reglas aplicables a la Resolución: para procesar la resolución del Contrato por
cualquiera de las causales señaladas, la ENTTDAD o el PROVEEDOR, según
corresponda, dará aviso escrito mediante carta notar¡ada, a la otra parte, de su
intención de Resolver el Contrato, establec¡endo claramente la causal que se aduce.
S¡ dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se
enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las
medidas necesarias para continuar normarmente con ras eitipuraciones der contrato.
El requ¡rente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución y el
aviso de intensión de resolución será ret¡rado.
En el caso de que al vencim¡ento der térm¡no de ros d¡ez (10) días hábires no ex¡stiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el
PROVEEDOR, según quién haya requerido la Resolución del Contrato, not¡ficará
med¡ante carta notariada a ra otra parte, que ra resorución der contrato se ha hecho
efect¡vo.
En el caso, que el monto de la multa por atraso en la entrega, alcance al ve¡nte por
ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar med¡ante
carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva.
Esta carta notar¡ada que efect¡viza la resolución de Contrato, dará lugar a que: cuando
la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la
ENTIDAD la Garantía de Cumplim¡ento de Contrato y de Correcta lnversión de
Anlicipo (cudndo corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al pROVEEDOR por
concepto de provisión de los BIENES satisfactor¡amente efectuada.
Con base a la liquidación f¡nal y establecido los saldos en favor o en contra, cuando
corresponda se hará efectiva la ejecución y cobro de la Garantía de Cumpl¡m¡ento de
Contrato.

Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to que afecten a la ENTIDAO o al
PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES,
objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con
situaciones no atr¡buibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito
que impos¡biliten la prov¡sión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la
parte afectada, comunicará por escrito su ¡ntensión de resolver el Contrato,
justificando la causa.

La ENTIDAD, med¡ante carta notar¡ada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la
provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente. A la entrega de dicho
comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de
acuerdo a las instrucciones escritas que alefecto em¡ta la ENTIDAD.

18.2.5
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Seliquidaránloscostosproporcionalesquedemandaseelcierredelaadqu¡s¡c¡óny
algunos otros gastos que a,u¡c¡o de la ENTIDAD fueran considerados suietos a

reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trám¡te del pago

corresPondiente.

DECTMA NOVENA.- (SOtUClÓN DE CONTROVERSIAS)'

En caso surg¡r controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la e.iecución del

presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento Base de

contratación, propuesta adjudicada, sometidas a la Jur¡sdicción coactiva Fiscal'

vrGÉsrMA.- (MODIFICACIONES At CONfRATO).

El presente Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DBC, previo acuerdo

entre partes. Dichas mod¡f¡caciones deberán estar dest¡nadas al objeto de la contratación y estar

sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiam¡ento.

La refer¡da modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificator¡os, que sumados no

deberán exceder el diez por c¡ento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá adm¡tir la disminución hasta el d¡ez por ciento (10%) del monto del

Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse prev¡amente con el

PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos poster¡ores.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del

Contrato, lo que deberá sustentarse deb¡damente, estableciéndose el plazo de la ampliación.

II. CONDICIONES PARTICULARES DET CONTRATO

vtGÉStMA pRtMERA.- (REpRESENTANTE DEt FABRTCANTE). (De acuerdo a especificaciones técnicas)

vtGÉstMA SEGUNDA.- (FoRMA DE PAGO). El monto del presente contrato será pagado el coMPRADoR

al PROVEEDOR, contra entrega de los BIENES objeto del presente contrato, previa emisión por parte del

Comité de Recepción del lnforme de conformidad de cumplimiento de los aspectos técnicos y

adm inistrativos.

El pago se realizará a través de transferenc¡as bancar¡as vía SIGMA.

El incumplimiento en los plazos de entrega y las otras obligac¡ones que el PROVEEDOR asume med¡ante

el presente Contrato, ¡ndependientemente del valor de los BIENES cuya entrega se halle demorada y/o
las obligac¡ones incumplidas, suspenderá todos y cada uno de los plazos de pago por parte del

COMPRADOR. Los plazos se rein¡c¡arán cuando el PROVEEDOR efectúe la entrega retrasada.
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Adicionalmente a la suspensión de ros prazos de pago, er coMpRADoR apricará ras sanciones pordemoras en la entrega de los BIENEs objeto del pr"r*i" contrato en la forma prevista en la cláusulavigésima sexta del presente contrato, pudiendo procesarse la resolución del mismo por incumplim¡ento
del PROVEEDOR.

vrGÉ$MA TERCERA.- (FACTURACTóN). Er PROVEEDOR ar momento de ra entrega der bien o acto
equ¡valente que suponga la trasferenc¡a de dominio del objeto de la venta lefectuáda la adqu¡s¡ción y
respaldada por el acta de conformidad co rrespond ie nte), deberá em¡tir la factura oficial a favor del
coMPRADoR, por el monto de la venta a objeto que se haga efect¡vo el pago; caso contrario dicho pago
no se realizará.

vlGÉslMA cuARTA.- (MoDlFlcAclÓN EN LA ADeutstctóN). Et coMpRADoR soto podrá introducir
ajustes en la adquisición de bienes objeto del presente contrato, de acuerdo a normativa v¡gente,
siempre que no afecten la esencia del presente contrato y del Decreto supremo Ne2g506.

24,1 Solo podrán ¡ntroducirse ajustes a la provisión de los bienes establecidos en el objeto del
presente Contrato, en casos fortu¡tos o de fuerza mayor, previa aprobación del RDC. Las causas
modif¡cator¡as deberán ser sustentadas por un informe técnico y legal, que establezca la
viabilidad técnica y de financiam¡ento, siempre que no afecten la esencia del presente Contrato,
solo así será pos¡ble ¡ntroducir mod¡f¡caciones sobre el alcance monto y/o plazo a través de un
contrato mod¡ficatorio hasta máximo un lO% (diez por ciento) del monto y plazo inicial del
contrato.

El COMPRADOR tendrá la facultad para ordenar por escrito, al PROVEEDOR, el ¡ncremento o la
disminución en la cantidad de BTENES prevista en el Contrato. Este tipo de modificación no
viciará ni invalidará el Contrato.

Los térm¡nos y cond¡c¡ones contenidos en este Contrato no podrán ser modificados, excepto en
los casos y mediante los instrumentos prev¡stos de forma expresa en el presente Contrato.

Ninguna mod¡ficación será efectuada por el PROVEEDOR sin una orden previa escrita, esta orden
escr¡ta tendrá la s¡gu¡ente modalidad:

Mediante contrato mod¡f¡catorio. Esta modal¡dad de modificación extraordinaria en la adquisición de
BIENES sólo admite el incremento o la disminución hasta el d¡ez por ciento (10%) del monto original del
Contrato.

En caso de que s¡gnif¡que una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el
PROVEEDOR, a efectos de ev¡tar reclamos posteriores.

El COMPRADOR para proceder a la suscripción del Contrato Modif¡catorio, deberá contar con el informe
de recomendac¡ón y antecedentes de la Gerenc¡a Nacional de Redes Gas y Ductos para el
procesam¡ento de su análisis legal y formulación del Contrato antes de su suscripción.

24.2
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El Contrato Mod¡f¡cator¡o, debe ser emitido y suscr¡to en forma prev¡a a la adquisición de los BIENES por

parte del PROVEEDOR, por lo que no constituye un documento regulador de procedimiento de

¡ncremento o disminución de BIENES.

El incremento en la cant¡dad de BIENES a proveerse, en algunos casos puede dar lugar a la ampliación

del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse deb¡damente y establecerse de forma clara el lapso de

la ampl¡ación.

vtcÉstMA eUtNTA.- (pAGo poR ADeutstctóN ADrctoNAL). Los BIENES adquiridos adicionalmente y

autor¡zados previamente mediante contrato Mod¡ficatorio, serán pagados según los precios unitarios de

la propuesta aceptada y adjud¡cada luego de su entrega a satisfacción, dentro del plazo previsto.

vrGÉsrMA sExrA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)

eueda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito

debidamente comprobados por la ENTIDAD, se aplicarán por cada periodo de retraso las sigu¡entes

m u ltas:

a) Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día t hasta el día 30 de atraso.

b) Equ¡valente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el dia 31 en adelante.

El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato o respecto del monto

correspondiente a los saldos no entregados.

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al lím¡te del 10% del

monto del Contrato, podrá ¡nic¡ar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la

Cláusula Déc¡ma Novena.

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 20% del

monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la
Cláusula Décima Octava.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base

en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuic¡o de que

la ENTIDAD ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y
perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva f¡scal por la naturaleza del Contrato, conforme lo
establecido en el Atticulo 47 de la Ley 1L78.

vtGÉstMA sÉpTtMA.- (RESPONSABTUDAD Y OBUGACTONES DEL PROVEEDOR).

27.7 EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser
sust¡tu¡dos a su costo, dentro del plazo máximo de tre¡nta (30) días calendarios,
im postergablemente.

Cuando el PRoVEEDOR incurra en negl¡genc¡a durante la adquisic¡ón de los BlENES, el

COMPRADOR podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.

@ e
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Desaparecidas ras causares que dieron rugar a ra retenc¡ón, er coMpRADoR procederá ar pago de
las sumas reten¡das siempre que, para la soluc¡ón de los problemas no se haya empleado parte o
el total de dichos fondos.

Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliac¡ón de plazo, n¡
intereses.

27,2 El PROVEEDOR custodiará todos los BIENES a ser provistos, hasta la entrega de éstos por el
COMPRADOR.

27.3 El PROVEEDOR deberá realizar la as¡stencia técnica en cualquier departamento o ciudad
intermedia de Bolivia, de acuerdo a los términos y condiciones de la propuesta adjudicada.

27.4 El PROVEEDOR deberá realizar la capacitación del personal del COMPRADOR de acuerdo a los
térm¡nos y cond¡ciones de la propuesta adjudicada.

VIGÉSIMA OCTAVA.- (SEGUROS). No corresponde en el presente Contrato

vlcÉ$MA NovENA.- (suSPENSlÓN TEMPoRAt DE tá PRovrstóN). EL coMpRADoR está facuttado para
suspender temporalmente la adquisición de los BIENES en cualquier momento por mot¡vos de fuerza
mayor, caso fortuito y/o conven¡entes a los intereses del Estado, para lo cual notificará al PROVEEDOR
por escr¡to, con una anticipación de quince (15) días calendario, excepto en los casos de urgencia por
alguna emergencia imponderable. Esta suspens¡ón puede ser parcial o total.

En este caso el COMPRADOR reconocerá en favor del PROVEEDOR los gastos en que éste incurr¡era por
depós¡to u otro justificado documentada mente, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los diez
(10) días calendario.

Tamb¡én el PROVEEDOR puede comunicar a la ENTIDAD la suspensión temporal de la provisión, por
causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al PROVEEDOR en la adquisición de los E|ENES.

TRIGÉSIMA.- (NORMAS DE CALIDAD APTICABLES). Los BIENES suministrados de conformidad con el
presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad menc¡onadas en las especificac¡ones técnicas y,
cuando en ellas no se menc¡onen normas de calidad aplicables, a las normas de cal¡dad ex¡stentes o cuya
aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (EMBAIAIE). El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y
fuera de los bultos deberán cumpl¡r estr¡ctamente normas internac¡onales, los requisitos espec¡ales que
se hayan consignado en los documentos de la contratación, cualquier otro requisito, si lo hubiere, y
cualesquier otra instrucc¡ón dada por el COMPRADOR.

TRTGEslMA SEGUNDA.- (rNSpECqÓN y pRUEBAS).

Cuando así lo requ¡era, el COMPRADOR de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones
técn¡cas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para verificar la calidad de los bienes
tendrá derecho a ¡nspecc¡onar los b¡enes y/o someterlos a prueba, s¡n costo adicional alguno, a
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fin de verificar su conformidad con las especificac¡ones técnicas conten¡das en el

Base de Contratación.

El coMPRADOR notif¡cará por escrito al PRoVEEDOR, oportunamente, la identidad de todo

representante designado para estos f¡nes.

Las ¡nspecc¡ones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PRovEEDoR o de su(s)

subcontratista(s) o proveedor(es) primarlo(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo est¡pulado

en las especificac¡ones técnicas. cuando sean realizadas en recintos del PRovEEDoR o de su(s)

subcontrat¡sta(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los ¡nspectores todas las

facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para

la ENTIDAD.

La verificación de los BIENES por parte del coMPRADOR med¡ante ¡nspecciones o pruebas se

realizará hasta 30 días calendarios posteriores a la entrega final de saldos. El PROVEEDOR tiene

la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar

conoc¡miento si estas cumplen o no lo estipulado en el Contrato.

5i los BIENES inspecc¡onados o probados no se ajustan a las especificaciones Técnicas, el

CoMPRADOR podrá rechazarlos y el PRoVEEDoR deberá, sin cargo para el COMPRADoR,

reemplazarlos o incorporar en ellos todas las mod¡ficac¡ones necesarias para que cumplan con

tales especificaciones técn¡cas. Los eventuales rechazos por parte del COMPRADOR, no

modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.
El plazo máx¡mo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias,

dependerá de las Especificaciones Técnicas adjuntas al DBC.

La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo compromet¡do, implicará aceptación por parte

del COMPRADOR.

La inspección, prueba o aprobación de los BIENES por el CoMPRADOR o sus representantes con

anterior¡dad a su embarque desde el país de origen no l¡mitará ni anulará en modo alguno el

derecho del COMPRADOR o inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesar¡o y

establecido en las especificaciones técnicas, rechazar los BIENES una vez que lleguen al país.

a
Documento

t2.2

32.3

32.4

32.5

12.6

TR|GÉS|MA TERCERA.- (DERECHOS DE PATENTE). El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera

¡l¡m¡tada y permanente en caso de reclamos de terceros por transgresiones a derechos de patente,

marcas reg¡stradas, o diseño industr¡al causados por la adquisición y utilización de los BIENES o parte de

ellos en Bolivia.

TRtcÉstMA cuARTA.- (MANUALES DE OPERACTóN, MANTENTMTENTO Y REPARACTóN). Junto con los

BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de

operación, manten¡m¡ento y reparación. En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en

idioma español, y cuando éstos no estuv¡eran disponibles en ¡dioma español, el PROVEEDOR entregará
los manuales de acuerdo a lo requerido en los términos de referencia.
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TRIGÉSIMA qulNTA.- lnecreoÓru DEFlNlrlvA). Dentro del ptazo previsto para la adquisición, se haráefectiva la entrega definitiva (Total o Parciales) de los BtENEs objeto de la adquisición, a cuyo efecto, elcoMPRADoR designará un comité de recepción, a este com¡té le corresponderá ,er¡i¡."r ri los BtENEsprovistos concuerdan plenamente con ras especificac¡ones técnicas de ra propuesta aceptada y ercontrato' Del acto de recepción def¡nitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un
documento d¡ferente al reg¡stro de ingreso o almacenes.

TRIGÉSIMA SEXTA.- (CIERRE O tlQUlDAClÓN DE CONTRATO). Dentro de tos diez (10) días hábites
s¡guientes a la fecha de la últ¡ma recepc¡ón definitíva, el COMPRADOR procederá alc¡erre del contrato a
efectos de la devolución de garantías.

El com¡té de recepción y el COMPRADOR, no darán por finalizada la adquisición y a la liquidación, si el
PROVEEDOR no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y
documentación que forma parte del mismo.

En el cierre o liquidación de contrato, se tomará en cuenta:

. Las multas y penalidades, si hubieren.

Asimismo, el PROVEEDOR podrá establecer el ¡mporte de los pagos a los cuales considere tener derecho,
que hubiesen s¡do reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los 30 días calendarío de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el COMPRADOR.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Déc¡ma Segunda del presente Contrato, para el
pago de saldos que ex¡stiesen.

TRIGÉSIMA 5ÉPTIMA.- (lDlOMA). El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la
que emerja de la adquisic¡ón, debe ser elaborada en ¡d¡oma español.

En el caso de fichas técnicas de uso o manipulación de los BIENES deberán estar traduc¡dos al idioma
español o en su defecto en inglés.

TRIGÉSIMA OCTAVA.- (cLAUsUtA ANTICORRUPCIóN) Cada una de las partes acuerda y declara que ni
ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este contrato o el cumpl¡m¡ento de las
obligaciones de dichas partes bajo este contrato, ha efectuado o efectuará, ha promet¡do o prometerá
efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dadiva o transferencia de
cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o
agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes
const¡tuirá una infracción a la Ley Ne 004, de fecha 31 de marzo de 2010, (Ley de Lucha Contra la
Corrupc¡ón, Enr¡quec¡m iento, llícito e lnvestigación de Fortunas "Marcelo Qu¡roga Santa Cruz) y/o la
"Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Un¡das" y/o la "Convención lnteramer¡cana
Contra la Corrupc¡ón".

TRIGÉSIMA NOVENA.- (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y estr¡cto cumpl¡miento
firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el
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representación legal del COMPRADOR y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx' en

representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a d¡sposic¡ones legales de control fiscal v¡8entes, será registrado ante la

Contraloría General del Estado.
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